
  

  

NOMINADA “ELECTRO E- 
CUATORIANA SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL: E 
ENDUSTRIAL”. 

1.— La Escritura Pública 
de aumento de capital y re- 
¡forma de estatutos de la Com 
ipañía Anónima denominada 
“ELECTRO ECUATORIANA 
¡SOCIEDAD ANONIMA CO- 
MERCIAL E INDUSTRIAL” 
se otorgó en la ciudad de Qui- 
to, el 25 de Marzo de 1977, 
Ante el Notario Primero del 

tn : 
  

SUPERINTENDEACIA. DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE AUMEN 
TO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA  DE- 

Ma ciudad de Quito. 

fa de 
¿DE SUCRES, con lo cual as- 
iciende a. VEINTE MILLO- 
¡NES DE SUCRES. 

¡se encuentra íntegramente sus 

  

  

¡Cantón Quito; fue aprobada | 
por el señor Superintenden- 
te de Compañías Encargaco, 
mediante Resolución N* 6431 
de 9 de junio de 1977. - 
La inscripción en cl Regis- 

tro Industrial del Cantón Qui 
to, consta bajo el N* 88; To- 
mo 9 de 4 de julio de 1977. 

2.— Comparecen a.la sus- 
cripción de la inencionada Es- 
critura Pública los señores: 
Ingeniero Paul FHager, eh su 
calidad de Gerente General 
de la compañía “ELECTRO 
ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL . E 
INDUSTRIAL” y el señor Li- 
cenciado Jorge León Noboa 
como Firma Autorizada de di- 
cha Compañía. Los compare- 
cientes son de nacionalidad e- 
cuatoriana y domiciliados en fi 

  

3,— El. capital de la Com- 
pañía se. aumenta en la su- 

DOCE MILLONES 

4— El aumento de capital   l 

    
   

   
      

   

  

    

   

   
     
   

      

  Ecrito por los accionistas y pa | 
fígado de la siguiente manera: 
PReserva legal S/' 8'000.000,00 

íde capital se reforma los ar- 

a 815.000,00 
iNumerario ..... H185.000. 00 
E 5,— En virtud del aumento 

tículos cuarto y quinto de los 
estatutos sociales de la Com- 
pañía, los mismos que en a- 
delante dirán: . ARTÍCULO 
CUARTO: “CAPITAL SOCIAL. 
a de veinte millones de su- 
Ci es, dividido en veinte mil 
facciones ordinarias y nomina” 
tivas de un mil sucres cada 
una, numeradas del cero cero 
Cero uno al veinte mi! Las ac- 
ciones constarán en títulos 

ue pueden contener una 0 
arias acciones emitidas con. 

las firmas del Presidente y 
dol Gerente General de la 
ompañía o a falta de este 

timo de algunos de los Ge- 
“rentes”. ARTÍCULO: QUIN- 

O: “La Compañía tendrá por 
objeto: Fabricar elementos de 
ilascensores y tableros eléctri- 
cos de control y protección, 
corta circuitadores y demás 
pelementos necesarios para el 
montaje de Centros de Distri- 
¿bución de energía eléctrica; 
¡equipos de “implementos me: 
cánicos, eléctricos y eléctrome 
icánicos, electrónicos y de pre- 
'cisión; para plantas eléctricas 
notores generadores, centra 
les eléctricas, equipos de bom 
beo e. irrigación, equipos paraa, 
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movilizar o levantar 
y/o personas; realizar trata- 
mientos de materiales como 
galvanizado anodizado, 
mado; realizar estudios téc- 
nicos y proyectos en el cam- 
po eléctrico, mecánico, eletro: 
mecánico e hidraúlico; adqui- 
rir, administrar y dar en a- 
“rrendamiento o en venta, fá- 
bricas, plantas “eléctricas e 
instalaciones industriales; pre- 
veer, suministrar e' instalar 
todos los elementos conexos 
con las. antedichas activida: 
des”. 

Lo que pongo en conoci- 
miento del público para los fi- 
nes legales "consiguientes. 

Quito a 6 septiembre 1977. 
Germán Carrión A., 

¡SECRETARIO GENERAL 
DJ—CA 
CMJ—EBS 
2 1X—77 
2321 

lor di 

cargaj 

Cro: + 

  
 


